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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

©espaokés' telegráficos re la tiw s kl viaje de S.'M. 
e l REY (Q, B. <&.).

Ferrol 5 Agosto, 4 ‘i *5 ftmíe (recibido con re -  
traso).— El Ministro de Marina ai Presidente del Con
sejo de Ministros:

«A las dos y tres cuartos de la tarde de hoy ha 
llegado á este puerto la Escuadra Real, habiendo pa
sado á bordo las Autoridades civiles y militares á 
ofrecer sus respetos á S. M. A las tres desembarcó 
S. M. en el Arsenal, dirigiéndose desde allí á la  igle
sia parroquial, donde se ha cantado un solemne Te 
Deum.

La población presenta un aspecto vistoso y ani
madísimo. Las fachadas de las casas están adorna
das con preciosas colgaduras, y las calles llenas de 
una inmensa multitud q u e hace muy difícil el tránsito.

S. M. lia sid o aclamado y vitoreado con entusias
m o desde el momento dei desembarque, y  á su paso 
por las calles le han s id o  arrojadas desde los balco
nes eoronas, palomas y flores con tal profusión, que 
llenaban el carruaje de S. M.

( El alojamiento estaba prepa rado en la Capitanía 
general, y desdé.sus balcones presencia S.M. en este 
momento el desfile de las tropas; y terminado que 
este sea,recibirá álas Autoridades y Corporaciones.»

Ferrol 5 Agosto, 8 ‘AO noche (recibido con retra
so).— El Ministro de Marina al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros:

«Después de la recepción oficial, S. M. se ha tras
ladado al Arsenal, visitando con de tenimiento la sala 
de armas, talleres del Parque, cuartel de marinería, 
el almacén general y el dique.

Los vivas y demostraciones de entusiasmo no 
han cesado un solo m om ento, tanto en el Arsenal 
como en el trayecto hasta Palacio. También ha vi
sitado S, M. e l Astillero, donde se construye la fra
gata N a va rra , y  el Hospital de Caridad.»

Ferrol 6 Agosto, 5‘30 tarde.— El Ministro de Ma
rina al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Ref há visitado todos los talleres del 
Arsenal con el mayor detenimiento, habiendo pre
senciado varios trabajos ene! de fundición, y  después 
botar al agua el monitor Puigcerdá, que estaba en 
el varadero.

Verificado el almuerzo, ha visitado el Ayunta
miento, y seguidamente el buque-Escuela de Á spL ' 
rantes, examinando su distribución y enterándose 
del régimen de enseñanza.

Los Aspirantes lian hecho ejercicio de velas; y 
habiendo accedido S. M. á la solicitud que le diri
gieron, han tenido la honra de conducirle al castillo 
de lá Palma en un bóte tripulado por ellos.

S. M. visitará también el castillo de San Felipe.
En todas partes ha sido muy vitoreado.»

Fkrímíl 5 Agosto, 9f10 noche. — El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«S, M. el Rey ha desembarcado en esta hermosa 
ría á las tres ménos cuarto de la tarde. La Escuadra 
Real fue divisada tina hora ántes de sa arribo, y  
multitud de lanchas salieron á su encuentro.

S. M. ha desembarcado en el Arsenal, siendo ca
lurosamente .yitoreado por la marinería, dirigiéndo
se luego á la puerta de la ciudad, donde era espe
rado por las Autoridades militares, Ayuntamiento, 
Diputación provincial y personas notables de la ciu
dad, cuyas llaves le fueren entregadas.

M. hasta la iglesia 
donde se cantó el Dewm ha sido una constante 
y entusiasta óvaeion; Después del desfile dé las tro
pas ha tenido lugár la recepción, que ha sido nu
merosa y brillante.»

S. A. R. la Serna. Señora Princesa de Asturias 
continúa en Gijon si o, novedad ren su importante 
sal dí."

MINISTERIO DE HACIENDA.
i

REAL ORDEN.
Excmo. Sr-.: Por el Ministerio de Estado se lia comuni

cado á este de Hacienda la Real orden siguiente:
«Excmo. Sr.: El Cónsul de España en Bergen, en des

pacho núm. 11 de §5 de Junio último, dice á este Ministe
rio lo que sigue:

«Tengo la honra de pasar á manos de V. E. el adjunto 
documento que contiene las variaciones que el Gobierno 
de Noruega ha creído conveniente hacer en sus Aranceles 
de-Aduanas, aumentando los derechos de importación de 
los aguardientes, cacao, vinagre, malt, té y tabacos.

Lo tengo igualmente de poner en su superior conoci
miento que dichas modificaciones fueron votadas por el 
Congreso de Diputados el 2 de este mes y comenzaron á 
regir el 6 del. mismo.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Es
tado, lo traslado á V. E. para su - conocimiento y demás 
.efectos» con inclusión de copia del documentó que se cita.»

De la propia Real orden lo comunico á V. B., con inclu
sión'de la ítót&'dsTos derechos modificados, para su inteli
gencia y á fin de que las .alteraciones de que se trata lle
guen á conocimiento dei comercio. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid -í de Agosto de i 877.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

Modificaciones introducidas en los Aranceles de A duanas de 
Noruega, con relación A los artículos de im portación que ¿ 
continuación se empresoM, y  á que se refiere la an terior Real 
orden.

DERECHOS.Partida. ARTICULO S. TJ nidañ — .
. ______________________________       Coronas, Oros,

AGUARDIENTES DE TODAS GLASES.
45-1 En botellas ó cántaros sin conside

rar ¡su fuerza./.. . . . . . . . . . . . .  .. P o t - 1 10-46-% En otros envaséis de fuerza de 100
grados.............. ........ . . . . . . . . . . . . .  Libra . 0 77

Se reducirá este derecho por
cada medio por 10G de fuerza en 1 ?> 
forma siguiéute: de: 100 á 80 4 pee 
IOO-Q‘5 oree, de 80 á 55 por ICO 0‘4 
©íes, de ixénos de 85’por 400:35 
ores. ■

47-3 Eter ó nafta.    .................  LíbY¿ 4 %048-4  |Vinagre de éter.. ............................» O 40
49-5 Eter espirituoso, ú otros espíritus

conteniendo éter... . . . . . . . . . . . .  o . 0 77

CACAO.
54 En habas................................    ® 0 10

.. 55 En harina ó n as uo en bombones,
tabbblas •: e . ' ‘ate... *____  . . .  0 %0

VINAGRE. . I
74 (a) Encáseos........................................ L ibra, O 77% (&) Botellas ó cántaros............ Fot... G 45

GRANOS.
495 (Ji) Malt de toda clase, molido ó n o ... Libra , 0 7

847 Extracto dé malt seco ó flu ido ....  Idem . 0 18

TÉ, í
451 T é      Libra, 0 j 80

TABACO,
455 En rama. ............. »  . Libra , 0 40
456 EL]a ó ro llo ................ Idem . * 40
457 Rapé  ......... ........................ l'Um  . » 48
458 Cigarros . . . » ......................... ídem . 0 80
459 Tabaco para fumar, ó cual/miera

otra clase fabricado....... ídem .| 0 j 48

^.:v-7Tisrc3t3=J. z¡:azT5!KZi.'z:r

N ota. Correspondencia de los pesos y  medidas como de la 
moneda á que se* hace referencia en la tarifa anterior con los 
españoles. El pot (litro) 0*966. La libra (kilogramo) ©‘500. La 
corona (íOG ores) una peseta 85 céntimos aproximadamente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por el Ayuntamiento de Torrelavega en so
licitud de autorización para imponer un arbitrio sobre 
mex‘cancías, las Secciones de Gobernación y Hacienda lo 
han evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Torrelavega, provin
cia de Santander, solicita de V. E. en el adjunto expedien
te autorización para establecer con carácter excepcional y 
transitorio un arbitrio de SO céntimos de peseta sobre 
cada saco, caja ó fardo de mercancías que se consuma ó 
descargue en ei pueblo y que no devengue otros derechos, 
con el fin de cubrir el déficit del presupuesto municipal en 
el corriente ejercicio económico.

Este arbitrio y otros sobre coches y carros de traspor
te fué aprobado por la Junta-municipal? con el concurso de 
cierto número do contribuyentes; y habiéndose pea ido in
forme acerca del de mercancías á la Comisión provincial 
y al Administrador económico de la provincia, diclia cor
poración estimó improcedente la solicitud, hollándola jus
ta el Jefe económico. >

Consultado sobren! particular el Sr. Ministro de Ha-
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cienda, se dijo á V. E. por Real orden de 26 de Enero de 
este año que, no gravándose con ese arbitrio las especies 
de consumo, nada correspondía informar por aquel de
partamento.

La Dirección general de Política y Administración, en 
vista del expediente y de las disposiciones legales perti
nentes al caso; y teniendo en cuenta que á Y. E., como Jefe 
superior de los Ayuntamientos, corresponde, no sólo re
solver las dudas y reclamaciones sobre arbitrios munici
pales, sino contribuir á dotar á dichas corporaciones de 
recursos cuando sea necesario reorganizar su quebrantada 
Hacienda; y que el arbitrio proyectado, aunque grave la 
industria de los traficantes y el comercio mismo, no pue
de embarazar la circulación, ni cabe clasificarlo propia
mente como impuesto de consumos, fué de opinión que no 
procedía negar la autorización pretendida, ni oír de nuevo 
á la Administración económica de la provincia, sino al 
Consejo en sus Secciones de Gobernación y de Hacienda.

Y habiendo acordado Y. E. que pasase el expediente á 
este Cuerpo, se ha remitido con Real orden de 8 del pre
sente mes.

La ley municipal de £0 de Agosto de 1870 autoriza de 
un modo genérico en el núm. 2.® del art. 129 la creación, 
de arbitrios é impuestos municipales sobre determinados 
servicios, obras ó industrias independientemente de los 
demás ingresos con que pueden los Ayuntamientos cubrir 
las atenciones de los Municipios.

En el art. 130 se dictan reglas generales para el esta
blecimiento de los arbitrios; prescribiéndose por la pri
mera que cuando se impongan por razón de obras ó ser
vicios hayan de ser estos costeados con fondos municipales, 
y no se aprovechen por el común de vecinos, sino por 
personas ó clases determinadas; y que las industrias que 
con ellos se graven se ejerzan en la via pública ó en terre
nos y propiedades del pueblo.

Entre los objetos que se designan por la regla 2.a como 
susceptibles de arbitrios, se cuentan los «coches de plaza y 
de servicios funerarios, y los carros de trasporte en el in
terior de las poblaciones.»

Por la analogía que guarda con estos medios de loco
moción, se declaró por orden del Poder Ejecutivo de 20 de 
Noviembre de 1873 y por Real orden de 1.° de Feorero 
de 1875, dictadas de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo, que podian igualmente autorizarse, arbitrios sobre 
carruajes y caballos de lujo, ya propios ó de alquiler; de
claración que se ha confirmado por sentencia de 12 de Fe
brero último, publicada en la G a c s t a  de 28 de Marzo an
terior.

Esto sentado, es indudable que estuvo en las atribu
ciones de la Junta municipal de Torrelavega establecer ar
bitrios sobre los coches particulares y sobre las industrias 
de trasportes de viajeros y mercancías á que se refieren 
los números 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la certificación que se 
acompaña de 25 de Junio de 1875, siempre que los carros 
de trasporte hagan el tráfico dentro de la población, y que 
las cuotas que por tal concepto se impongan á los dueños 
no pasen del límite fijado en la regla 8.a del expresado a r
tículo 130.

No se hallan en el mismo caso los arbitrios sobre mer
cancías que sé especifican en los números 1 , 3 , 4  y 5, pues 
además de no tener base reconocida en la ley, constituirán 
una exacción indebida para el comercio si este se ' hallare 
gravado ya por medio del repartí miento con el tipo má
ximo y el recargo que consienten los artículos 10 y 14 de 
la vigente ley de presupuestos.

Corno al expediente no se acompaña el presupuesto del 
Municipio dr Torrelavega, no es posible conocer si se han 
utilizado tu jrs los recursos ordinarios que las leyes per
miten, con i© cual se justificaría la necesidad de otros in
gresos.

Por otra parte, los recursos extraordinarios que se men
cionan en el párrafo cuarto, disposición 9.a, art. 1.° de la 
ley de 16 de Diciembre último, sólo pueden concederse á 
los Ayuntamientos de poblaciones mayores de 200.000 ha
bitantes si renuncian al repartimiento general; y como la 
población de Torrelavega se componía de 4.882, según el 
ultimo censo oficial, es evidente que no puede otorgársele 
ese beneficio.

Fundadas en tales consideraciones, las Secciones 
opinan:

L® Que los arbitrios establecidos en Torrelavega sobre 
los coches y  carros de trasporte se ajustaron á la ley y 
pueden aprobarse.

Y 2.° Que los proyectados sobre las mercancías, dadas 
las condiciones de la localidad, no tienen base atendible y 
no deben autorizarse. ?

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de Real orden digo á Y. S., para conocimiento 
de ía corporación solicitante, á los efectos correspondien

tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1877.

Lope GisberL 
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente promovido por el Ayuntamiento de esa capital en 
solicitud de autorización para establecer un arbitrio dé 
peaje y trasporte sobre el puente de Achauri, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo al establecimiento de un arbitrio de peaje y tras
porte en el puente de Achauri, sobre el Nervion, en la villa 
de Bilbao.

El Alcalde de la misma en instancia dé 24 de Marzo 
último expuso que, prévia la aprobación de la Dirección 
general de Obras públicas, acordó el Ayuntamiento en el 
año de 1870 construir un puente de piedra, aguas arriba 
del viejo, contiguo á la parroquia de San Antón: que co
menzadas las obras en 1871, siguieron con lentitud á causa 
de la guerra, si bien ya estaban á punto de terminarse: que 
el coste del puente, que no bajarla de 1.200.000 rs., se hu
biera solventado con desahogo en circunstancias normales; 
pero que invertidas cuantiosas sumas para atender á los 
gastos de fortificación, habia resuelto el Ayuntamiento 
como el medio más eficaz y expedito de atender al expre
sado gasto establecer un?derecho de peaje sobre los carros 
y caballerías que transiten por el puente, dejando libre el 
paso á las personas, á cuyo efecto solicita la competente 
autorización.

El Gobernador de la provincia se limita á elevar la ex
posición sin emitir informe; y el Negociado de ese Minis
terio, haciéndose cargo de las disposiciones de la ley m uni
cipal, manifiesta que dentro de ellas no hay posibilidad de 
acceder á lo solicitado, si bien las circunstancias que ro 
dean á la corporación y las crecidas sumas invertidas en 
el puente estimulaban á proponer algo en favor de la pre
tensión indicada. Hará notar ante todo la Sección que al 
expediente no se acompaña el acta de la sesión en que el 
Ayuntamiento acordó la creación del arbitrio, y que la 
instancia elevada por el Alcalde en nombre y representa
ción de la corporación municipal no se halla extendida en 
papel del sello correspondiente, como procedía después de 
publicada la ley de abolición de fueros.

Independientemente de es-tas'-¡[faltas, la  Sección obser
vará que, no obstante las disposiciones de la ley m unici
pal citadas por el Negociado de ese Ministerio, el estable
cimiento de arbitrios de que se trata puede hoy autorizarse 
con arreglo al art. 47 de la ley de 13 de Abril último, pues
to que por él se faculta á los Ayuntamientos para estable
cer impuestos ó arbitrios sobre las obras que ejecuten por 
su cuenta para reintegrarse de los fondos que en ellas Jtu
viesen invertidos, obteniendo al efecto la autorización del 
Gobierno, que para otorgarla deberá oir préviamente el 
informe del Gobernador de la provincia.

Resulta, pues, que además de no tener estado el expe
diente por faltar el referido informe, la cuestión que ahora 
ha de examinarse no versa ya precisamente sobre la pro
cedencia ó improcedencia del arbitrio, puesto que, según 
se ve, cabe su establecimiento dentro de la ley, sino que 
ántes es preciso determinar si compete al Ministerio del 
digno cargo de Y. E., ó bien al de Fomento, la facultad de 
otorgar la autorización al efecto solicitada.

Si se tiene en cuenta que el arbitrio de que se trata no 
es ninguno de ios enumerados en la ley municipal, n i 
constituye un recurso de aquellos que los Ayuntamientos 
pueden utilizar en todo caso para las atenciones generales 
de su presupuesto, sino que ántes bien tiene una aplica
ción especial y determinada, como especial y determinado 
es el objete á que exclusivamente se destina en virtud 
del art. 47 de la citada ley de 13 de Abril; y si se atiende 
además que la aplicación de esta corresponde al Ministerio 
de Fomento, no podrá ménos de reconocerse que sólo á esta 
compete otorgar la autorización para establecer un arbi
trio que en dicha ley tiene su origen y fundamento; con
firmando tal opinión todas las disposiciones contenidas en 
el capítulo que trata de las obras públicas municipales, en 
el que expresamente se someten al Ministerio de Fomento 
las cuestiones relativas á los planes de dichas obras y á 
ciertas incidencias en la materia.

Media además la circunstancia de que el proyecto del 
referido puente fué aprobado por la Dirección general de 
Obras públicas; y como el rendimiento anual de los arbi
trios y el Tiempo de duración necesario para cubrir su 
coste sólo pueden apreciarse con presencia del presupuesto 
oficial existente en el referido Ministerio, y por los datos 
facultativos y estadísticos que los Ingenieros suministren, 
son estas nuevas razones para demostrar que la aproba
ción de tales arbitrios sólo puede otorgarse por el Minis
terio de Fomento.

Es, sin embargo, de tener en cuenta que correspondien
do al ramo de Gobernación cuanto se relaciona con los pre
supuestos municipales, y debiendo consignarse también 
entre los ingresos los arbitrios especiales autorizados con 
destino á obras públicas, es de necesidad que de tales con
cesiones tenga conoGimiento el departamento del digno 
cargo de Y. E.

Opina, por tanto, la Sección que al Ministerio de Fomento 
corresponde autorizar el establecimiento de arbitrios á que 
el expediente se refiere, dando en su caso conocimiento de 
la concesión al de la Gobernaciónfpara los efectos que se 
relacionan con los presupuestos municipales.»

Y conformándose con el preinserto dictámen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 44 de Julio de 4877.

Lope Gisbert.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

C O m & A R Í A .

Eelación de los expositores á quienes se han devuelto sus productos en el dia de ayer.

NÚMERO

de PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR,
orden.

...........—  ....................................  ......... ................— —- —■ ......   — - ■ - — ..-  .................—i
48 Palencia..................... Palencia................... D. G&bino Martínez López.

2.914 Valladolid   Valladolid.................. ............. . D. Marcial de la Cámara.
6.103 M adrid.................. Madrid . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Rufino Areste.

196 Córdoba.....................  ©abra............................................ Excmo. Sr. Marqués de la Corte.
2.950 M adrid......................  Chinchón.....................................  D. Máximo Ortiz de Zarate.
5,606 Idem............................ Idem  ........  D. Anselmo Sánchez Robles.

1 Baleares   Palm a...........................................  D. Bernardo Cano y Hernández,
328 Idem...........................  Idem . . ....... ................  .............  D. Bernardo Cano é hijo.

1.438 Sevilla ................. Sevilla.. ...........................  D. Francisco de Paula Candan,
60 Badajoz, . . . . . . . . . . .  Almendraiejo..............................  D. Manuel Portales.

2.208 Logroño . . . . . . . . . . .  Logroño....................... ..............  D. Pablo Santos Sagasta. *
4681 Idem   ..............  I d e m . . . ,  ........ ................. .. D. Juan E. Marrodan.

Madrid 47 de Julio de 4877.*=J. E, de Santos.
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M I N I S T R O  D E  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A

Balance de su situación en la tarde del sábado 3 0  de Ju

S u c u r s a l  d e  M a ta n z a s ,

ACTIVO . rasos FTOP.TES

ÑOL DE LA HABANA Y S U S  S U C U R S A L E S .

n io de 1877 , que comprende las operaciones verificadas en el primer semestre del referido año.

1 B A N C 9  ESFAÉTOE,. S E  fcA H A S á w A .

Sn situa ció n  e n  la tarde del séfoaáe 30 de Junio de 1877.

r  - 5 E xistencia  en efectivo.,...............
1 - ¡ Jdem  billetes del isanco Español.

, Vencim ientos has- 
I t a 3 m e s e s .. . . . .  946.308*01
| Idem de 3 á 6 id .. .  244,780*88 

Cartera , .  . .  '
j Idem de 3 y 4 id., o ro . .  * ..........
f G arantías de Hacienda, o ro .. .
 ̂Préstam os en oro al A yunta- 
f. miento de M atanzas...................

9*6.820
423.258*79

1.191.088*89
400.798*95

13.289*46

34.488*12

1,350.078*79

1.639.615*42

51.100*41

9.635*17
577*05
964*30

A C TIV O .

E x isten c ia  en e fe c t iv o ,.....................................
. S Idem billetes áol Banco . . . .  » . .

' Idem id . del em préstito  de 5 m illones de peses 
fuertes.. ........................................................................ ..

< Vencim ientos h a s ta  j Oro. . . . . . . . . .  658.029*37
/ tre s  m eses. . . . . . .  i B il le te s .. ..........  6.566.182*41

1 Idom á sms t Oro . . .  102 395*22

4.002.627*75 
110

i  .538 900 

7.224211*78

4 7 4 8  960 93 

5.544.637*75
10 280.598 68

R eca u d a d © - í 1868 á  6 9 ................... ...........................
r e s ............... í 1869 á 7 0 ...............................................

41.233*94
9.866*47

| m e s e s { B ille te s .......... .. 2.744.832T3

| A más tiem po .
/©Tiliaacienes del Tesoro al 6 por 1 0 0 . .........................

C&fiersu * • * . , * * * / Em préstito de pesos fuertes 20 m illo n e s .. . . . . . . . .
\Préstam os con e scritu ra ------- -----------------------------------
¡Otras ob lig aciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

|G arantías de la  H a- < Cuenta a n tig u a .......................

2.847.227*35
10,074439*13

Q , s C árdenas, b illetes ........................... 5.837*08
S u cu rsales . .  J Sagua la Grand0) id .......................  8.798*09

Propiedades: M oviliario..........................................................................
Gastos áe todas clases, los de instalación á cuenta nueva.

6.516415*50 
í . 368.500 
1.841.666*67

516.919*51

933,193*66
10.243.501*68

3.051.971*14
f  deuda. ( Contrato unificación d e 
| D eu d a ........................... .. 257.060*24

PASIVO .

1 ' 

100 000

\Documentos á cobrar por cuenta, a je n a , . . . . . . . . . . .

Obli/radones nefi-1 Con v arias  firm as .................................. .. e ; .

1.190.253*9©

2.312.152*56

180.028*09

23,817 347*27

25.965 dientes! de cobro c Con g a ra n tía  de accio n es.. ....................................................... 65.244*35
Cuentas cor- i E fectivo ......................... .........................

rie n te s . . . .  i B ille te s ..................................................
1.457.700*73 
4.315.869*38

!iísnriAT»io«! v  aprp-pdnres varios.*

£45.272*44 

4.266 520*8©
2.773.570*14 d.376 868*51

Depósitos sin j E fectiv o ................................................
in te ré s ,. . .  í B illetes.................................................

9.099
7.739*25

16.838*20
/ M atan zas............... ..................... 100.000 

100.000 %

Banco E s p a - ) 
ñol de la > B il le te s ...................................... 55.511*79

i P o r capital.  ̂Cárdenas.. . . . . . . . . . . . . . . .
|‘ " J Santiago de C u b a . . . . . . . . .

400.000
100.000 
100.000

25.965
H a b a n a . . . )

Tdpm id re í 4868 á 69 . . .  4-1.881*93 i . . a i M atanzas . . . . . . . . . . .  * . . .  *
600.00©

e&udacion. í 1869 i  70................  22.159*60
63.741*53
13.239*46

Sucursales,,• . .  * { P o r b ih e tes  e m it ía o s .? o ienfuegos.. ...................... .. 2.825
28.790

13.239*46
517.183*32

Idem id., garantías de Hacienda, o ro » ,............
132.492*78 «’ di G»Ii vH va ft- Uv /w A  ̂ ' .«.vfivc « u  ̂ « v ... «

Sucursal de Cárdenas, oro......... ............................... 3.105 1.059. £12*78
33.021*223.051.971*14 vv*v/vl Ârw

273.411*13
1.295*14

400.000

965,001*41

4.800.000
46.070.855*90

1.871,353*87
ÍMWm

M atanzas 28 de Jun io  de 1877. Up6r&CIQI16S CÍG Qí O. UdeiJld cíe Ico xx tilico* «««♦•••

'

OLISCIiülOíi cti iJa-IiOU Oxbücillv./ uuíuiuuu ,##••**«

G aeiend apública :)

S u c u r s a l  á e  C á r d e n a s .
cior¿ de la Deuda 5

£l&Cl6Ilu.£t pUOilOcl* UUtJÜfca vio aHoylOipL? ©Ixl lUtOiUOoe

ACTIVO.
9.259'11, t E xistencia  en e lectivo ................. iou.y 1%ooRQH QA QtlR P ro p ie d a d e s ..... | p inoR(S ......................... ....................................... 235.610*46’ { Idem en billetes de B an co ............

1 Vencim ientos has- 
i ta 3 m eses, b i-
1 lletes.....................  447.706*24

C artera . . . . .  / Idem de 3 á 6 id . 165.161*10

f Idem hasta 3 y 4 id., oro...........
' Documentos al cobro, cuenta

©y/.oio lO

602.856*34
36.318*40

Á $ RU‘iO

878.786‘S8
Gastos áe todas clases: Los de instalación á cuenta nu-3v& ,

PAS I VO,

C apital. . , .............* . . i * . , . , . . , , . . . , . , . ,  e . . . . .  . . . . O .  O *

244.869'57
56.488*03

91.973,335*66

8.000.00©a je n a . . ............................... .............. *1J. 4tOO A*\J
& p ^psctvs, * 674,348*86

AK] í rr n o i ̂  b o ü ’riPViHiPYl'fĉ Q nÉ> ^ñilVíl • « -*> 1.500 . > "PaT* f«n GT;"! fn. f! A¡ B an co .. 15.998818*70
Rt 11 (3̂ /ací sittínptir/ñV ~ . . * 37.131*30 B illetes em itidos. | p 0  ̂ e^-:Mon e x trao rd in aria  do 46.070.855*90
Sucursal de Sagua la Grande, b ille te s ............ ....

Eenafird de Ja TI aban a. ©r*"'.,................. ....
3.408*01

376.387*58 4359.619*66
62.069.714*60

TDi./'.YYÍiar? n r1<ae inrwilísi’in ......................................... 851*58 • Cuentas comea- 'r .-t, ; : : . ,  , .................................... ........................ .. 7.699.447*69
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva. 710*85 t o s . * , , . . , . . . . .  | j d@m cie] Tesoro, . . . . . .  c . . . . . . .  e £. , , . 41.260

41.100,236*75
■ « i '  Oro - » . . , . * ► -» <• » i « • ' ® • * - a ' 4 » » * ‘ c * * > 1 • * ;• 5 » 146432*57í.y^/c/coo t>y ÜeposUas sia xa- BÜÍ3U!S .......................... ................................... .................. 580.107*93

4.000

PA SIV O . 

Capital. . .  .................................... 100.000

. . .  , | A trasados........................ í B il le te s ... ........ ...........................
LPvicieudes,. . . . »  {

21.275
46 .65ü"2d

67.931*25
17.160

680.240*50

Cuentas co r- 1 E fe c tiv o .. . . ......... .............................
’ r íe n te s . . . .  ( B ille te s . . . . . . . . .........................

517.888*80
980.775*46

1.498.664*26 iíacisnda pública: Cuenta de unificación de ís. Douda^ w & , i 5 S .  i5i h e • »•<«••»*<■

85.091*25
648.645*86
255.222*71

Depósitos sin ) E fectivo ............ „ . ..............................
interés. * . .  ( B illetes ................ ..

25.48 i  
10.200

35.681
22.998*52

Cuanta do 1 Contrato de 'unificación de la Ocudcu- — íJro.- 270.101*20
í . 365.480*32

Depositantes por documentos á co b ra r . . . . . . .

:g p? ;  t o t e s . . . . . . . . . . . . ......................
H a b a n a  ) ^ue/ita ^  para am ortizar..........

241.468*40o, rv 4 r\ 1 * c\ f\

rant í &s . . . . . , ,  l Idem id, id . —B illetes  ̂ »•»*•«<>»«•••• 198*50
270.299*70

4.685.786*02
13.477*80

37.431 30 £.478,649*12

Sucursales de Ma- ] nM1
y> r, tv C* t-s 4* t ̂  i Iní I í I C: C“ - w

278.599*70
í Orí' u. . 383*33

5.837*08 ijorrcíA jes oebidos J p ;¡¡„ .,,s . _ , . . . . . . . . 2.754*23
3.437*56

'3-280.843*33
122.288*44

t-drizas y oantiago ^ * ............ ................
de C u b a . E f e c t i v o . ............................... 200

6.037*08
Partidas en suspenso. . . . . . . 255*13 226,243*87

1.942.235*69 91,973.385*68

Cárdenas 28 cíe Jnní© de 1877, M ateil* 30 de Junio de 4877.— B ! Contador m terk o , J , IV C rrvalJio,,^  Vfi ip^reeror. P. Á ,} Jo sé  Ram nE ue Mar©.
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S u c u r s a l  C ie n f u e g o s
PESOS FUERTE S,

ACTIVO “-----  ~~
r Existencia en efectivo. . . . . . . ............. . ....... ...................................... . >. 358.504*66

Caía . . ............... ................... ) Billetes de la sucursal. . . . . . . . . ........ . . .  . . ........... —  * * 4 .849
Idem del Banco............................  . .......   121.174*93— _ -

  —  m m m
( Vencimientos basta 8 meses: oro............... . . . . . . . . . . . .  193.841*97
( Idem de 3 y 6 meses . . . . . . . . o ................ . . . . . . . .  64.026*77
\ — -----  257.868*74

Cartera ( Idem basta 3 meses: billetes............................... . ............  60.585G3
) Idem de 3 á 6 meses...............      41.786*24
i  ---—  102.352*07
' Idem á más plazo: oro...........................  * ......  ób.281*34
' Idem icb: billetes. .......... .. ............................. . 16.066

71.337‘34
i Documentos por cuenta ajenaao, , .......................................  21.530

  453.08881 o
Reo&udadares de contribuciones........................ . . . . . ...............   ..>..............   * .................. .............. * ..................
Sucursal de Santiago de Cuba. .....................*  *.* ............ * ........... *  • • • • / " 4 .  ib ¿‘0b
Obligaciones pendientes de < Su oro.  ............... *.................................................... —  • tíí*

0©bT‘o .......... .................En billetes........................................................ . ...............................• . ..............  80.807*73
  -— ------------  88.741*94

( En oro.  38.348*66
Créditos hipotecados  E billetes......................... ................................................. . . . . . . . . . -------  140.949*54

 — „  174.298*20
.Billetes para amortizar   .....................* ............ . . . . .  r. . ..................................................................... . . .................     68.842*90
Partidas en suspenso: en oro.’ ............................... ...... ...................................... . ........................................ ............ ... . . . . .  b8

r (En oro .............  . ........................... . .....................    596*49
Propiedades. Moviliario.. Ea bilíetVs.  ......................................................    528*02

  ----- ;----  1.122*51
©•asios de todas clases, los de instalación á cuenta nueva * ........................... ........... . . .     _ 888 &4

1.560.808*54
PASIVO.------------------------------------------------------------------- ---------- ---

Capital................................... . . . . . . ...........   - .•................ . . . » ........................ .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000.
Billetes emitidos ............................................................ * .........................................................................................
~ . , i En efectivo.....................................................................     838.4o3 93
Cuentas com entes. . .........\s  billetes ............................................ * ........................*..........................  164.445*34

  --------   1.002.899*27
Tv , . . . , f i En efectivo.. ............................. ....................................... . . . . ......................... 11.508
De* ositos sin ínteres., . .  En billetes ..........................................................     143*43

 —  -----  -11.651*43
Depositantes ñor documentos á cobrar  .............................................   - ....................... Atí YAd ñk' * ’  ............................  21,530

, En efectivo...............................    99.198*79
Banco español de la H a -) En billetes.  ................   • - 251.i25*66

baña,. . . , ........... ) *¿50.924-45
\ En id. nara amortizar . . . . . ........    68.842*90

 —  - 419.767*35
Sucursal de Sagua la Grande: ea oro  ...........................................................................................      42&‘49
Partidas en suspenso: en billetes.. .  - ....................................................    *.* ........................., . . . .  .  1.500

Gienfuegos 28 d© Junio de 1877. 1.560.598*54
S u cu rsa l de Sagua la  Grande. " 1

ACTIVO.
™ . <Existencia en efectivo.  ...............................      159.286*23

•••..............* ................i Idem en billetes de Banco  ....................     97.616*42
 -------------- r  256.852*65

/Vencimientos basta 3 meses: oro...............   55.169*69
í Idem Id.: billetes................................................................  296.290*41
] — ■■■■■■  ------  351.460*10

Cartera.  ......... ................ { Idem de 3 á 6 id.: o r o .....................................................  4.000
) Idem id.: billetes.....................................   116.672*18
f    120.672*18
 ̂Documentos al cobro, cuenta ajena    ............ ................ .... . .  2.309*74-

 ; 474.442*02
Banco Español de la Habana: en efectivo.. . . . . . . . . . . . . .  —   ................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.333'70
Billetes para amortizar.........................   . . . . . . . ........ . . . ....................................      69.203*40
Propiedades, moviliario................................................................. ........................................................ ....................................... 1.915*61
Gastos de todas clases, los de instalación á cuenta nueva.............................................................. ........... ................. .... 1.769*75

838.516*63
PASIVO.----------------------------------------------------------------------

Capital............................................................................ .............. ...................... ................ ................ ........................... .............  100.000
O eatas corriente- (En efectivo  . . . . .      .  >♦. . .  234.858*02L «natas com ente. j En biUetes _  _       _  104.525*04

-----------------------------389.378*06
Depósitos sin interés: en efectivo........................ ............................... ....................... ...........................................................  ' 16.187*75
Depositantes por documentos á cobrar: en oro.,.  * ...... .....................................................................................................  . 293‘¿4.
©ane® español de la Ha- < En billetes  ........................    308.616*09 ,

baria.,  ___. . . . . . . . . . .  i En id. para amortizar.. .....................................................   69.203*40
•----------------   377.819*49

fe ti cúrsales de M1 tanzas y j En b ille te   ..........          3.798*09
Santiago de Cu’ja .. . . . .  í En imtáUrr  .................................................................       20

 ---------------------------- 3.818*09
Partidas en suspenso,. . . ...... ........ ...................................................................... ......... ................ .................... ................ ........ 1M 0

Sagua la Grande 27 de Junio de 1877. ■ 838.516*63
S u cu rsa l d e  San tiag o  de Cuba. # ................... .... .

ACTIVO.
r*,,-. i Exioícucia en efectivo,. .............   116,857*20

. . , . , , ,  . . . , . . . . . . . ,  | j c|e;ai ,iJ-i billetes    . . . . . . . . . . . . . . . .  327.273*14
------------------  443,630-34

/ VericiinieriLor1 basta 3 meses     ____ _____  121.74o¡
j ‘VnpK-i-i Ícleiíl ^r' 3 á G Id. — . . . . . . . . -------- . . . . . . -----      11.006*45
"--------- ----- --------------- * # *)     132.751*45

\ Idem Je 8 y 4 id .: o ro .  .............. . „. ____       92,874*10
 ----- 225.625*55

Documentos pendientes de cobro.  , .    ............................................................. ...........................................................  '5 000
Partida en suspenso ; ; ; ; ; ; . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

  ©08‘28
Jametes para amortizar........................................................................................ ............... .......................................................... 20 S37
-p. • , , .Moviliario..................................... '..............................     "  ’ t í .8 2 i‘23
rropieaades....................   En.billetes..................   15.890*22

Uuneas- ‘  i En metálico................. 895*14-
----------------------   16.785-36

, . , , , — '— ---------  18.606-59
fvasíG- ue ledas ciases, los de instalación á cuenta nueva,...........................    814*05

715.341*79
PASIVO, —— ™ -

Capital  ...................................                   160.000
Cuentas corrientes    ¡ ^  7^ |ü̂ iC0* * •  ......................... *.....................     128.968*73

í .ton oiiletes. . . . . . . . . . . . . .   ............         18.533*43
  ---------  147.442*21

Depósitos sm ínteres. .  , . .         9.000

• « - « N W f c i . i f e . j ,  J l l í i
................   ' { *x amortizar—          . 20.-557
 ̂     453.729*58

Letras a pagar ................................................................................. ................ ....................................... .. 170

« -.1* ̂  n , 715.341*79
de 23 de Junio de 187 7,.............................................................................................................................................................

M IN ISTER IO  D E  H AC IEN D A .

Direccion del Tesoro público y Ordenacion general
d e  P ag o s d el E stad o .

Esta Dirección .ha dispuesto que el d ía 8 del corriente se
s a t i s f a g a  e n  l a  t e s o r e r i a  c e n t r a l  a  l o s  c o n t r a t i s t a s  por s e r -
vicios ao guerra-? obras publicas y etros conceptos el resto
d* s 1 s c* » n»u d a  v - V -.a  ̂ ícl \
c me v ito oír, - . . • n p „ 3 , k l nú-

nnro 9 y } arte de i. 10.
Mtódtoa 6 .oe. Agosto de 1871,-=El Dlnictor genera]* Eche~

,ulG Ut'.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 

los 23 prem ios mayores de los 813 que comprende el sorteo 
de este d ia .

Premios,
Números, — Administraciones.

Pesetas.

8.o67 160.000 Madrid.
3.591 80,000 Pací) Larcas,
5.301 40,000 San Sebastian.
5,083 20.000 Badajoz.
4.158 10,000 Madrid.
6.402 3.000 Esteno na.

16.697 8.000 Santander.
44.833 3.000 Búrgog.
11.564 3.000 Barcelona,
4,552 . 3.000 Bilbao.
2.254 8.000 Cádiz,

11.918 3.000 Sevilla.
8.870 3.000 . Madrid.

12.104 3.000 Jerez de la Frontera.
9.265 3.000 Barcelona.
1.628 3.000 Jerez de la Frontera.
7.195 3.000 Madrid.
3.011 3.000 Orense.

17.065 3000 Pamplona.
14.542 3.000 Madrid.

5.955 3.000 Carabéncliei.
6.007 3.000 Madrid.

43.308 3«©G0 ídem.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni

da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar ei 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de" la Paz ele esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero dé 625 pesetas.
Doña Catalina OIS ver, hija de D. Miguel, Comandante de in

fantería, muerto eii el campo del hoi©r.

_  . Idem segundo de id. id.
Doña Genoveva Riera y Soler, hija de 13. Juan, guardia 

civil de la Comandancia de Teruel, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Premio prim ero de 125 pesetas.
Dominga Catalina González, del Colegio de la Paz,

Idem segundo de id.
Concepción Paredes, de id.

Idem tercero de id.
María Josefa Fernandez, de Id.

Idem cuarto de id.
Josefa Arocena y Fernandez de Juan Bautista, del Hospicio.

Idem quinto de. id.
Felisa Domínguez y Jiménez de Julián, de  id.

Prospecto del sorteo que. se ha de celebrar en Madrid el H a  16 
de Agosto de 1877.

Ha de constar de 18,000 billetes, a! prec.o b ,* 60 pesetas 
yaon uno, divididos en décimos, y por eonCguFiHe á razón 
ie 6 pesetas la fracción ó décimo,

.Los premios, han. de ser 874, importantes 788.400 pesetas, 
iistribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . .  . ............................................    160,000
1 .. . de... , . . ... *. 80.000
1 ...  . . . . . . . . . . . . .  d e , . . . . . . . . .  50,000
4 . .  . ............... de, . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  25.000

15......................... .. de 3 .000..:............. „, „ 45.000
400 . ............... .. de 6 0 0 . . . . . . . . . . . .  240.000
45 í ................... de  ̂ 400, . . . . . . . . . . . .  180.400

2 aproximaciones de 2,500 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio mayor .............       5.000

2 id. de 1.500 id. para id. id. del premio se
gundo.   ......................     3.000

874 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
)remio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
jon respecto, á las aproximaciones señaladas para, los números 
interior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
A saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 18.00©; y 
ú fuese este el agraciado, el billete núm. i será el siguiente.

El sorteo se efectuará, en el local destinado al efecto, con 
as solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
a propia forma se harán después sorteos e s p ía le s  para ad~ 
udi car dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
nililares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
mire las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Daz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados
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m  el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó in*egular ictedes que adviertan 
en las operaciones de los sorteos» Al di a siguiente de efectua
dos los sorteos se expondré, el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos •documentos 
fehacientes para aereditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expe - »•' m ios billetes respectivos, con presenta
ción de estos ,) ’gu de los mismos. En algunos casos te. 
Dirección puede t^ordnr trasferencias de pagos, mediante so
licitud d é los  Inlert.sados.

Madrid 6 de Agosto áe !877.=4osé Rivero.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 9 del corriente, de diez á dos 
da la tarde:

Intereses de obligaciones generales por ierro-carriles, pri
mer semestre de 1877, segunda mitad, bolas números 70 á 85 
inclusive de sorteo, -que comprenden los mil lares 1Í2.004 al
103.000. 57 001 al 58.000, 40.001 al 44.000, SO.001 al 61.000, 
9.001 al 10.000, 33.001 al 31.000, 84.001 ai 85.000, 43.001 al
44.000.65.001 al 66.000, 105.001 al 106.000, 89.001 al 90.000, 
2&001 al 24.000, 114.001 al 115.000, 77.00i al 78.000, 13.001 
al 14,000 y 1 al 1.000 de la numeración de entrada de ios 
resguardos de depósito.

Madrid 6 de Agesto de 4877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 7 del presente, de once de la 
mañana á dos de Ja tarde, los títulos de Deuda amortizadle 
interior al 2 por 100,.correspondientes á las facturas de con
versión números 3.445 á 3.740 inclusive.

Madrid 6 de Agosto de 1877.— El Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.® B.*=E1 Director general, Maldonadq.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 7 del presente, de nueve de 
la mañana á cuatro de la tarde, el importe de la segunda .mi
tad de intereses, vencimiento de 1.° de Julio último, de las 
facturas siguientes:

Ferro*carriles, facturas números o.OQl á 6.296 inclusive.
Idem de Alar á Santander, facturas números 151 á 185 in

clusive.
Madrid 6 de Ag«sto de 1877.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.®-V.# B.°-=El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 8 del presente, de nueve de la 
mañana á las cuatro de la tarde, el importe de la segunda mi
tad de intereses de renta perpétua exterior, vencimiento de 1.° 
de Julio último, de las facturas señaladas con los números 301 
á 1.975 inclusive.

Madrid 6 de Agosto de 1877.== El Secretario, Santiago 
Ballesteros.*®V.* B .°«E l Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 8 del corriente mes ¿ de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te liquido de la proposición que la fué admitida en la sexta su
basta de valores de la Deuda,: verificada m  los áias 8 y 4 de 
Enero del año último.

Cantidad _ Yaior
wásisro ofrecida Cambio, afectivo.

del NOMBRE, Ü  * •
resguardo  _______   Rs- Rs-m • Rs‘ vn- ■

547 D. José Suárez 5í9.427‘50 89‘89 466.643*70
Madrid 6 de Agosto de 1877. = . El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.
i

Junta de la Deuda pública. S
f

Relación de Us documentes y valores de la Deuda amortizados f; 
en el mes de Abril de 1877 por pago de débitos y varios ra- | 
mos7 y por conversiones; cuya quema ha tenido1 efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PACO DE DÉBITOS Y  VARIOS RAMOS.

Cuatro mil novecientos sesenta y seis documentos de renta 
perpétua al 8 por 100 interior ; por capitales 39.494.000 rs.

Tres documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; 
por capitales 18.000 rs.

Catorce documentos de Deuda comente del 5 por lOO á pa- 
' peí no negociable; por capitales 275.118 rs. 16 cénts.

Setecientos noventa y cuatro documentos de Deuda sin in- 
' terés procedente del personal; por capitales 3.409,953 rs. 74 

céntimos,
Dos documentos de Deuda del material del Tesoro no pre

ferente sin interés; por capitales 110.000 rs.
Total: U779 documentos ; por capitales 43.307.071 rs. 90

céntimas,

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ocho documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidad®, emisión de 1870; por capitales 
148.000 rs.

Seis do cu me ritos de títulos áel 3 por 100 consolidado de la 
emisión de 1861, renovación de 1870; por capitales 29.000 rs.

Mil ciento sesenta y cuatro documentos de obligaciones 
Itéra la s  de ferro-carriles , renovación de . 1874; por capitales

Veinticuatro documentos de renta del 3 por 100 consoli
dad® interior; por capitales 4.170.754 rs. 95 cénts.

1 res documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por 
capitales 105.605 rs. 60 .cénts.

ĴHil setecientos noventa y dos documentos de renta perpétua 
ai d por iGO interior; por capitales 897.759 rs. 1 i  cénts.

1 remta y seis documentos de renta perpetua al 3 por 100
extm er; por capitales 8.000. rs.

Cuarenta y un documentos de Deuda amortizable de pri
mera dase; por capitales 813.679 rs. 48 cénts.

Veinticuatro documentos de Deuda amortizable de segun
da clase interior; por capitales 480.000 rs.

Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 interior 
°^pl f£ es 98/ p ,  rs* 30 céntsv’* Por intereses no capitaliza- 

bles bl.773 rs. 18 cents.; total 148.095 rs. 48 cénts

Diez y seis documentes áe Deuda eorTie.ito dd 5 per 100 
á papel no negocíame; por capitales 873.719 rs. 49 cénts,; ñor 
intereses en Deuda amor tizadlo 741.411 rs. 17 cénts; total
I.615/130 rs. 66 cents.

Ocho documentos de Deudo, a.diva del 5 por* ínq consoli
dado exterior; oor capitales-i j  J jü rs.; por in- «. nc emú- 
t&lizabjes 68.236 rs. 67 cénts,; i lal 196,266 rs. 67 cénts. ^

Treinta y un documentas u», -Jcuda sin interés: oor cam-ta
les 163.569 rs. 8 cénts.

Diez y sirte documentos de vates no consolidados ; por ca
pitales 24.847 rs. 18 cents.

•Nueve documentos de láminas de partícipes legos en diez 
mos; por espítales 209,741 rs. 11 cénts.

Tras documentos interinos por intereses de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel; por capitales 342.910 rs.

Total: 3.184 documentos; por capitales 10.809.908 rs. 30 
céntimos ; por intereses no capitalízateles 120.039 rs. 8o cénts.; 
por intereses en Deuda amortizable 741,411 rs. 17 cénts.; t@tai
II.671.339 rs. 82 cénts.

RESUMEN.

Cinco mil setecientos setenta y no.ove documentas ele 
amortización por pago de débitos y varios ramos; por capi
tales 48.307.071 rs. 90 cénts.

Tres mil ciento ochenta y cuatro documentos de amorti
zación por conversiones ; por capitales 10.809,.908 rs. 30 cénts.; 
por intereses no capitalizabies 120.039 rs. 85 cénts.; por inte
reses en Deudaamortizable74í.41i rs. 17 cénts.; total ll.67i.359 
reales 32 cénts.

Total: 8.983 documentos; por capitales 54.116.980 rs. 20 
céntimos; por intereses no capitalizabies 120.039 rs. 85 cénts.; 
per intereses em Deuda amortizable 741.411 rs. 17 cénts.; to
tal 54978.431 rs. 22 cénts.

Madrid 30 áe 'Julio de -I877.=EI Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ /.0 B.°«=E1 Director genera.!, Presidente, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública
De órden áe la Dirección general del Tesore, el dia 8 áel 

comente, áe diez de la Mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de baños del 
Tesoro ¿e la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
áe 1876, señaladas c©n los números del 1.142 al 1.200 y 601 
al 609 de presentación y 1.042 á 1.109 de serte® para el pa®*©, 
importantes 48.087 pesetas. &

Madrid 6 de Agosto de 1877.=El Tesorero Central, Fran- 
sise® de Goicoechea..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general d e  Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Vinaroz y ¡Mo
rell* per San Jorge, Fraiguera y la Jma.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car- 

¡ rúale y diariamente de ida y vuelta desde Vinaroz á Morella 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre 
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para eí servicio, distribuyendo en su trán
sito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 66 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que mareará el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y en el cual se lijarán también las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos déla línea, pudiendo 
alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrases cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón. Si el ser 
vicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para 
conducir la correspondencia é independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, obligándose á preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por. mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Castellón.

9.a El contrato, durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dá principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista ála  Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas a jenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el .mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante ol tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte-la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se : 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata eT aumente 
é rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda a.1 Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad do suprimirlo^ se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna,

• . 12 Desouos de rematad- el -*vteú> A o 1x1.4 h¡ f r > r,j.~
j elarnaeion alguna en o1, e* o p, u pr \  1 , , ,g
i oficiales que hayan se«vhte pera c ú . te V te < i , -ue 

.sopara los puntos’ exti't m , í ;x mU.n  ̂ , c p j  i J'A
menos. " ~ 'J
ylo. Mecha U * jUdiemiun pm Ut A uavte, . < /5

eí contrato á esorUuM uoc sien m¡c 
la. le los gasto, Jte m 'u v ieni. rr > ,< \

en c ' pr , ' c 1 i > t ,Ju 
pjei do las pxi n i ! , ,  se urdirá á a ñ xvue . ^^íf 
Oor¿ eos y_ 1 elegí «.ios, y la otra se entregará en la 'Aduiufis- 
tij- ./‘O i principa/ del ramo por la cuei y n  áe une Lirse tes 
na ocres.

44. Oontrátaao el servicio , no se podrá este subarrendar* 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

13. El rematante queda sujeto á lo uro venido* en el ar
ticulo 5.° del Real decreta de 27 de Febrero do 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe- llenar para el otorgamiento- 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término* 
que se señale ó no llevase á. cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.
_ 46. Si por faltar el contratista á cuate* yaiera de las condi

ciones estipuladas en el contrato se irroguen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejerc< :• su acción contra 
la fianza, y bienes de aquel hasta el omnjdeto resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  BéleUn oficial 
de la provincia de Castellón de la Plana y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante d  Gobernador civil 
y Alcaldes de Vinaroz y Moreli^asistidos áe los Administra- 
dores de Correos délos mismos puntos, el dia 20 del actual, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
6 000 pesetas anuales.

49. Para presentarse como Ücitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Castellón, ó en una áe las subalternas de Rentas de Vinaroz ó 
Morella., como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 600 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes. Estos depósitos, concluido eí acto del re
mate, serán devueltos á los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobier
no de Castellón para su formalizacion en la Coja sucursal de 
Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real órden cir
cular de 24 de Enero de 4860.

 ̂20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el ücitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar él servicia 

í que licita.
Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 

subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
| saínente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
I dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una

vez entregados no se podrán retirar.
22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

¡siguiente:
«D. F. de T., natural de . . . . vecino de . . . . . ,  me obligo á 

desempeñar la conducción qtel correo diario á baba lio ó en 
carruaje desde Vinaroz á Morella y viceversa por el precio 
d e .... pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leidos publicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los. autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar é no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; c u y o  justificante de p a g o  deberá exigir- 
seie en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

27. Los contratistas de las conducciones del correo no se 
hallan por esta circunstancia exceptuados del pago de contri
bución ni de ninguna otra obligación de carácter general, sal
vo las limitaciones que para algunos casos establecen las 
leyes.

Madrid 4 do Agosto do 4877. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la conduc
ción de¡ correo de ida y vuelta entre Ubeda y Villanu&m del 
Arzobispo, en la provincia de Jaén.
4.a El contratista m obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde U oeíla á Villanueva del Arzobispo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren en «/re
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo a *as 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo^ en̂  su 
tránsito ios paquetes, certincados y demás dirigióos ^  cnu.v 
pueblo, y recogiendo los que de ellos parían á otros o/bv.ajo .

2Ú La distancia de 42 kilómetros que comprenuc co 
conducción debe ser recorrida en seis #horas*, sin comar^ m 
tiempo que se Invierta en las detenciones, que macaca, eí 
itinerario que forme la Dirección general de Lorreos y i e legra- . 
ios. y en el cual se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la linea* puaienuo 
alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio»

3.a Por las retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente pagará el contratista en el papel correspondiente
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la multa de o pesetas por cade cuarto de hora;_ y a la tercera 
falta de esta especie podrá el G o b ie rn o  rescindir el  contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se, originen al Estado.

' 4 *  Para el buen desempeño  de estaconduccion debera. te
ner-el contratista" el numero suficiente un cabañerías mayores 
situadas en ios puntos más con fin a  abes áe ia linea, a ; , . c n  
4el Adm inistrador principal de bórreos de Jaen.

5 .a FL condición inclispensaijle _ que los eonciuctores uu i* 
^*■.t" 5si'on o ]oíi sepan, leer }¡ esm ib ii.

• n- responsable el contratista de la conservación en 
<"*V * v fo ' iV  las maletas en que se conduzca la corres- 

de preservar esta de la humedad y ̂ deterioro. 
•*j & tarabien de su obligación correr los e îa^Oi A ¿4

ríes del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
e¿t*£lecido en el reglamento de Postas, 

ou yja ca.ntittad en que quede rematado este servicio se 
siará ñor mensualidades vencidas en la reioi juu, ¿uinimis- 
on principal áe Correos de ¿aen.  ̂ .

fiy El contrato durará cuatro años, contados aesue ei nía 
«sn que dé principio, y el cual se lijara al comunicar *a apro-
'hación superior ele la subasta, , . , .

-10 Tres meses ¿riles de finalizar dicho niazo avisara ei 
vxm^ahsta á Ja Administración principal respectiva si se ces- 
■ oidVdel servicio d fin de que, dando inmediato conocimiento 
al c-rt-o directivo, nneda procederse con toda oportuindan a 
nueva "subasta; pero si existieran causas ajenas a los pro
pósitos de la Administracion -que impidiesen otra contrata, o 
huiáe-m de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de' tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo ñor la tácita, quedando en este caso reservado a la Ad
ministración el derecho do subastarlo cuando lo crea opoi iuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para ios efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

•11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parle la línea designada, serán de cuenta del contra- 
lista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones^ se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó aismiiiucion 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase ciei todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista, con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los  ̂datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

lo. El rematante queda sujeto á lo  prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de .Jaén y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcal
des de Ubeda y Villánueva, asistidos de los Administradores 
de Correos de ios mismos puntos, el dia 10 de Setiembre próxi
mo, á la una de la-tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

18, El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.150 pesetas anuales,

19, Para presentarse como licitad or será condición precisa 
depositar previamente mi Ja, Tesorería de Hacienda pública de 
Jabrt ó subalterna de Rentas de Ubeda ó Viüanueva, como de
pendencias de Ja Caja general de Depósitos, la suma de 275 pe
setas cr metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
qup le* es e ó asignado por las disposiciones vigentes. Estos depó
sitos, c cu l'l  i a a  re lo d e 1 rem ate, ser á n de v a cd tos á 1 os i n terc
iados, menos el orrrrt i-onoierlc &J mejor pos sur, que quedará en 
las ofi cipas del Gobierno de Jaon para su formalizad on en la 
Cay. sucursal de podios tan pronto como se reciba 3a adju
dicación definitiva del semddn, coa arreglo á Jo prevenido en 
la Real arder Creulnr de 2-1 de Ene ve de 1860.

■£0. Les pro* osicion * sp harán ma pliego cerrado, expre
sándose per letra le c« Edad en que eJ ficííador se l*pmpro
mete á rrestar el ser,\b o, i c:u  u su amule)5o y íinvu, c la 
áe la persono aute riza' s cuando no sepa, escribir. A cito j i lo
go se unirá Jo caria Pe pago original míe acredit * haberse 
hecho el cle-oosLo vv'rmnldo cu la condfoicn ante ior, y una 
certificación oiperóda por el xYieaide del pue’r lo de l.< vecindad 
cáel proponente, por la que conste su aptitud legal-, 'buena eon- 
íhwta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
gue licita.

jóos lícitadores podrán ser representados en el acto de la 
subaiúa por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción d o documento que lo acredite.

21. .Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisara en te en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente-:

«D. F. .de T.. natural de. . . . , ,  vecino de   me obligo á
desempeñar Ja conducción del correo diario á caballo desde 
Ubeda á Vill&nueva del Arzobispo y viceversa por el precio 
de... . ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
.pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señalada condición 2 0  
ó que exceda del tipo que fija la 18? sera desechada en el  a c t o  
por el Presidente de la- subast a  f

28. A b ierta  los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del r emate, declarándose este á favor del mejor pos- 
tor, sin_perjuició de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible so remitirá el expediente al Go
bierno cu la forma, que determine, la circular núm. 3 ele la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

24 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las ‘proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

28. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e ta ; cuyo justificante de pago deberá exigirse- 
je en el acto de entregar en la Administración .principal áe 
0®rreos las copias de ja escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 da Setiembre de 4875.

Madrid 4 do Agosto de 1877. =  El Director general, G-. 
Cruzada.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de  Madrid.

Junta auxiliar de Car seles*
El dia & de Setiembre tendrá efecto, á las cuatro de h 

tarde del mismo, en este Gobierno de provincia y ante la Co
misión áe Hacienda de la Exorna. Junta auxiliar de Cárceles 
las subastas para contratar por término de un año, que dars 
principio en d.° de detubre próximo y terminará en 30 de Se
tiembre de 1878, el suministro áel racionado de pan para los 
presos y presas pobres de las cárceles de esta ca/pital y depó
sitos , cuya manutención se halla á cargo de la expresad« 
Junta, y el de la menestra que constituye el rancho délos re
feridos presos; cuyos servicios se han de contratar con suje
ción á los pliegos de condiciones formulados por la Junta 3 
aprobados por mi Autoridad, que se hallarán de manifieste 
desde este dia hasta el en que se celebre Ja licitación en Is 
Secretaría de la referida Junta, sita en la cárcel de hombres 
de diez de la mañana á las tres de la tarde.

Los indicados rematas se verificarán por el orden que van 
anunciados, y con las formalidades prescritas en los citados 
pliegas de condiciones.

Madrid 6 de Agosto do í877.=E! Gobernador, A. Conde ¿€ 
Heredia-Spínola. ■

Gobierno de la provincia de Teruel.
Concedidos al pueblo de Albarracin por el plan forestal 

vigente en el monte común nombrado Vega del Tajo y parti
das Bodegón y -Solana 4000 pinos, los cuales han sido, tasa
dos por los empleados del ramo de Montes á razón de 4 pese
tas cada uno, se anuncia la subasta de los . mismos bajo, el 
pliego de condiciones qúe estará de -manifiesto en la Seccior 
de Fomento de esta provincia y Secretaría del Ayuntamien
to de Albarracin á fin de que puedan enterarse de él los líci
tadores.

El remate será simultáneo y  tendrá lugar el dia 10 de Se
tiembre próximo en mi despacho, y en Albarracin ante el A l
calde y una comisión del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pliegas cerrados con arre
glo al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
como fianza carta de pago que acredite haber entregado en la 
Depositaría municipal de Albarracin ó en la Caja de Depósitos 
de esta provincia el 25 por 100 del importe de la tasación de 
los productos que se enajenan.

Teruel 3 de Agosto de 4877.=E1 ^Gobernador interino, 
Cárlos Barroso.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino de s i presenta corno parte para la

subasta de 4000 pinos que habrán de ser cortados y extraí
dos délos montes denominados Vega del Tajo, sierras uni
versales de Albarracin y partidas denominadas el Bodegón y 
Solana, ofreciendo por ellos- la cantidad de.-.. .. (en hetro) 
pesetas.

Y para que le sea aceptada su proposición acompaña ad
junta carta ds pago acreditando haber "ingresado en ía Depo
sitaría de fondos municipales^*) en la sucursal de la Caja de 
Depósitos la cantidad üe  (en letra) - pesetas, correspon
diente al 25 por 100 del importe de la tasación.

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ión  e co n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de B arcelona.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
para la ejecución de las. obras áe reparación de la cubierta 
y Archivos íe  las oficinas de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, dispuestas por Real orden de . Si áe Julio ultimo.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

dfi Las obras que han ds ejecutarse son las correspondien
tes ¿ los ramos de albañilería y carpintería que se detallan en 
el presupuesto formado al efecto.

~;a -Los materiales que se empleen serán nuevos y de la 
mejor calidad según su. clase. Serán revisados por el Arqui
tecto-Director ántes de su colocación; en obre, debiendo ser 
retirados todos los desechados y los que se estropeen al tiem
po de usarfos. .

8.a Las ©bras se ejecutarán n ■* y con estricta su
jeción a las instrucciones verbale ó < critas- que diese el A r
quitecto.

4 a La cubierta del terrado se ‘r»r'“ gtaii bajo el mismo sis
tema que la existente. Se empLarán ti es gruesos de ladrillos, 
ejecutando el sentado do las piezas con todo esmero.

5.a El pavimento será de ladrillo común, de forma y d i
mensiones iguales al que hay actualmente: se sentarán las 
piezas so ere una.- e apa ds buen mort-ro y de manera que for
men una superficie plana. ■ : ‘

o.a Los revocos y enlucidos se formarán por regladas y con 
el esmero qve su objeto reclame.

7.a Los maderos que se empleen para la cubierta tendrán 
exactamente las dimensiones señaladas en el presupuesto. 
Serán de la clase llamada Pirineos y de calidad superior. Su 
mano de obra «e verificará con todo esmero, y su labrado 
7 molduras serán las mismas que tienen los maderos que 
deben reemplazarse*

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .a La subasta- se- verificará en el despacho del Sr. Jefe eco 
nómico á los 10 dias de ser anunciada en la Gaceta d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, bajo la presidencia de 
dicho Sr. Jefe, con asistencia de los de Intervención y Sección 
áe Propiedades, y ante Notario público.

2.a No se admitirán posturas que excedan ele la cantidad 
de 6.803 pesetas 75 céntimos á que asciende el presupuesto áe 
las obras.

3.a En el indicado dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, que será~á las doce de su mañana, 
presentarán los lícitadores sus proposiciones con sujeción al 
múdelo que al final so estampa, y por medio de pliego cerrada 
cuya cubierta rubricará el portador, debiendo ser entregados 
al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan numerando.

4 a A las proposiciones se ha de acompañar la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos el 
5 por 100 de la cantidad presupuestada. Asimismo exhibirán 
les postores la cédula personal Una vez entregados les plie
gos, no podrán ser retirados bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la.entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura por orden de nume
ración, tomándose nota del contenido por el actuario de la su
basta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación de la Superioridad. Ei rematante quedará en la 
responsabilidad del compromiso contraído, á cuyo efecto se la 
retendrá la fianza provisional que hubiese prestado, devol
viéndose á los demás lícitadores sus respectivos resguardos de 
depósito. _

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á licitación por espacio de 10 minutos entre los firmantes de 
las que hubiesen causado el empate, adjudicándose en el acto 
al que ofreciese mejores ventajas, sin perjuicio de la aproba
ción superior antes indicada.

8.a Aprobada la adjudicación por la Superioridad y dado 
conocimiento ai rematante, otorgará este la escritura de con
trate, aumentando el depósito provisional hasta componer el 10 
por 100 de la cantidad en que le haya sido adjudicado el ser
vicio, cuyo depósito quedará en garantía del buen cumpli
miento del contrato hasta la recepción definitiva de las obras.

9.a El rematante deberá comenzar y terminar las obras 
dentro dei término de un mes, que empezará á regir á los ocho 
días de notificada ai contratista su aprobación, con sujeción 
á las prescripciones dei pliego de condiciones facultativas, á 
cuyo efecto otorgará la escritura pública; y en el caso de que 
impidiese el otorgamiento de esta, no cumpliese las condicio
nes establecidas ó abandonase el servicio, se tendrá por res
cindido ei contrato á perjuicio suyo; quedando sujeto á las 
prescripciones del art. o.° cel Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y al 9.° del mismo en cuanto á la acción que contra 
él ha de ejercer la Administración.

10. Concluidas que sean las obras, se procederá al reco
nocimiento y recepción .provisional da ellas, levantándose el 
acta que acredite haber sido ejecutadas con arreglo al presu
puesto y ecndiciones del remate; y si resultase falta de cum
plimiento, se obligará al contratista áque construya de nuevo 
lo que no fuera admisible; y no verificándolo, se ejecutará por 
Administración á costa de aquel.

 ̂ 11. Sólo se abonará aLcontratista las obras que realmente 
ejecute, á cuyo efecto el Arquitecto remitirá á la Superioridad 
eí acta de recepción y la liquidación de aquella á fin de que 
se pueda acordar el pago. El contratista responderá durante 
un mes de la buena ejecución de las mismas; y trascurrido 
que sea, se verificará la recepción definitiva, devolviéndosele 
la fianza que tuviese en depósito, confirmando el buen cum
plimiento del servicie.

12. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
, estipuladas, se le exigirá lax responsabilidad por la via de 
; apremio y procedimiento administratrativo de que trata el 
¡ artículo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 

las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegias particulares.

43. Serán de cuenta del rematante el pago de los honora
rios señalados en el presupuesto y el de los derechas de otor
gamiento de escritura, así como también el de la inserción de 
los anuncios de subasta en ¡a Gaceta de Madrid .

14 Forman parte integrante de este pliég© el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se obliga, á ejecutar las obras de

reparación de la cubierta- y archivos de las oficinas de Ha
cienda áe la provincia áe Barcelona en la cantidad de . . . . .  
(por letra) con sujeción al pli.ego.de condiciones y presupueste 
formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen intesarse en la subasta; haciéndoles presente 
que el presupuesto se halla áe manifiesto en la Sección de 
Propiedades cíe esta Administración económica.

Barcelona 3 de Agosto de 1877.=EL Jefe económico, Leo
poldo Brernon.

A d m in is tr a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
de Cadiz.

Ignorándose el paradero do D. Francisco de Paula Huma
ran, Oficial que fué encargado del subsidio, por alcance de 
16.209 pesetas 31 céntimos que le resultan; y teniendo que 
comunicarle una providencia recaída en expediente que se 
sigue en esta Administración, se le cita, llama y emplaza por 
primera vez, ó á los herederos de este caso de haber falleci
do, para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique en la Gaceta, comparezcan por sí ó por me
dio de persona, competentemente autorizada á responder á los 
cargos que contra ei mismo resultan.

Cádiz Sí de Julio de 1877.—E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ión  del C orreo  C entral.

SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por falla de franqueo el dia 5 de Agosto.
Núm. 67 Alfonso Astivano.—San Sebastian.

68 Añíionio Alonso.—Vallado lid.
69 Antonio Rodríguez.—Oarabanchel.
70 Elisa Cam-ps.—Deva.
71 Enrique Oeñal.—Cangas de Qnís.
72 Facunda Muñoz.—Granada.
73 José María Sauz.—Colmenar.
74 José García.—Ciudad-Rodrigo.

• 75 José Villegas.— Toledo.
76 Olalla Pantoja.—Mascaraque.
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Núm. 77 Teresa León.—Valladolid. _
78 Santiago Cebadera*-—Aléala,
79 Severia-na Moreno.-—Hasearaque.

Madrid 8 de Agosto de 4877.=EI Administrador» Martin
Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  d e  Cuenca.
En el presupuesto de esta ciudad, discutido y aprobado para 

el actual año económico de 1877**78, ha sido creada una plaza 
de Arquitecto municipal, con el haber de 8.000pesetas anuales 
y 780 para material.

Y se hace saber al público por este medio para que llegue 
á conocimiento de los que deseen servirla y puedan dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía dentro áel plazo de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , acom 
pañando copia de sus respectivos títulos facultativos y hoja de 
los servicies prestados.

Cuenca 89 de Julio de 1877. =  E1 Alcalde P residente, Va
lentín. Monreal. X —

A lc a ld ía  constitucional de Sabiote
D. Antonio P*uiz M artínez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Sabio te.
Hago saber que debiendo proveerse la plaza de Farm acéu

tico municipal de la misma, dotada con el haber anual de 780 
pesetas por la asistencia de 820 fam ilias pobres, se abre con
curso por término de 80 días para que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes á esta Alcaidía documentadas en debida forma, 
y enterarse además de las condiciones establecidas por el 
Ayuntamiento,

" Sabiote 4 de Agosto de 1877. =  Antonio Ruiz M artínez.»  
Por su mandado, Eugenio Hidalgo, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

Madrid.
D. Juan Gutiérrez Cámara, Coronel de infantería, Jefe de 

inedia brigada en este distrito y Fiscal nombrado por el E x
celentísimo Sr. Capitán general de la misma.

Ignorándose el paradero de los Individuos Pedro Marti 
Cali y Pascual Beretano, por el presente edicto llam o, cito y 
emplazo por segunda vez para que en el preciso término de 
80 días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , sé presenten en esta Fiscalía, sita en la calle 
del Arenal, núm. 4 ,-principal, con objeto de prestar una de
claración er¿ la sum aria que se instruye al Comandante Don 
Cárlos Pastor y Navarr®; y de n© hacerlo así les pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Madrid 87 de Julio de 4877.=V.® B .°»G u tie rrez .= P or su 
m andato, el Capitán, Teniente Secretario, Bartolomé Vega.

Jnzgaáos de prim era instancia.
A l f a r o

D. Florencio N avas, Juez de primera Instancia del partido 
de Alfar o.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes dejados al fa
llecimiento de Doña Joaquina León, esposa que fué de Don 
Ferm ín Diez, de esta vecindad, para que en el término de 80 
dias comparezcan en este Juzgado en legal forma á deducir 
su derecho; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo mandado en providencia:de esta fecha, 
dictada en el expediente de abintestado promovido por los in 
teresados D. Roque y D. Manuel Diez, hijos de la- finada, re 
presentados por su tio D. Sandalio León, su curador.

Dado en Alfaro á 14 de Julio de 1877.»Florencio N av a s .»  
Por mandado de S. S., Claudio Segura. X—889

A m u r r io

D. Luis de Lezama, ejerciente jurisdicción de prim era ins
tancia del partido de Am urrio por ausencia del propietario.

Por el presente prim er edicto llam o y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á heredar los bienes dejados á su falle
cimiento intestado per D. Telesfcro de Inchaurve, n a tu ra l y 
vecino de Barambio, en el cual falleció en 85 de Febrero 
de 4876, á fin de que comparezcan á deducir dicho derecho 
dentro del térm ino de 30 dias; bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Amurrio á 43 de Julio de 4877.=Luis de-Lezam a.» 
Por su mandad©, Silverio Arregui. X—831

G etafe
D. Félix de P ra t y L arran , Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente se cita y liara a por prim era vez y término 

de 30 dias, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á todos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de los cónyuges Estéban 
Eneinas y Mariana San Martin y Frutos, vecinos que fueron 
de la  villa de Móstoles, que fallecieron en 28 de Setiembre 
de 4876 y 20 de, Diciembre del propio año' respectivamente, 
para que dentro de dicho térm ino comparezcan representados 
.legalmente a usar de los derechos de que se crean asistidos; 
pues así lo he acordado á instancia cíe los hijos de aquellos 
Antonio, Gregorio, Manuel y Eugenio Encinas San Martin en 
el expediente sobre que se les declare herederos de sus re 
feridos padres.

Dado en Getafe á 86 ele Junio de 4877.==Félix de P r a t .»  
Por su mandado, Juan de Dios Benavente. ; —p

L a  u n i o n

D, Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era Instancia de 
la villa de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Gómez Ortiz, que á primeros del mes de Octubre de 4873 se 
hallaba en unión de otros cometiendo algunos robos en las 
Inmediaciones de la Diputación del Algar, cuyo paradero y 
demás señas se ignoran, para que dentro del térm ino de 45 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, donde se le sigue causa por los hechos indica
dos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar®

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de policía judicial'procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en la villa de La Union á 40 de Julio de 1877.=fta- 
fael B lasco.=Por su mandado, Benito Polo.

L i n a r e s

D. Enrique Coniferas y Ayala, Juez municipal é interino 
de prim era instancia de este partido.

Por la presente y término de 30 dias se cita, llam a y em
pieza á Juan Martínez Roca y á Bernabé Alcalá Torres para 
q u e  dentro del mismo comparezcan en este Juzgado, el pri
mero á m anifestar si quiere m ostrarse parte en la causa que 
contra el segundo se sigue, y á  este para que se excepcionede 
los cargos que le resultan en la misma como autor del delito 
de hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará- el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é in
dividuos de policía judicial "de la Nación practiquen las más 
activas diligencias para la busca del primero y captura del 
segundo, y caso de ser habidos los rem itan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Linares á 3 de Julio de 4877.=En- 
rique C ontreras.=Por mandado de S. S., Francisco Suarez.

D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal é interino 
de prim era instancia de este partido.

Por la presente y término de 80 dias se cita, llam a y em 
plaza á Manuel Yargas Fernandez, natural de Baeza, vecino 
de esta ciudad y residente hoy en Madrid, de edad de 89 años, 
soltero y lavador de m inerales, para que dentro del mismo 
comparezca á m anifestar si nombra Procurador y Abogado 
que le represente y defienta en 'la  causa que contra 'e l mismo 
y otro se sigue por lesiones mutuas, ú opta por que se le 
nombren de oficio; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de p ri
mera. instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de policía judicial de la Nación, y particularm ente á 
los de la villa de Madrid, practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la  busca y captura de dicho procesado; y 
caso de ser habido lo rem itan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Linares á 5 de Julio de 1877.=Por 
mandado de S. S., Francisco Suarez.

D. Enrique Contreras y Ayala, Juez municipal é interino 
de primera instancia de este partido,

Por la presente y término de 30 días ss cita, llama y em
plaza á Baltasar Gómez y Gómez, natural de Valdeaveliano, 
provincia de Soria» hijo de Pedro y de Isabel, casado, minero, 
de 37 años, cuyas señas se expresan á continuación, y el do
micilio lo tuvo últimamente en EnÉéro de 4875 en el barrio 
extram uros de Santa Lucía de la ciudad de Cartagena, para 
que dentro del mismo se presente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración ampliando su inquisitiva sobre ciertos ex
tremos, acordada en la causa que contra él se sigue por estafa 
de earbenatos de la m ina Arrayanes; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto ruego á todos los Sres. Jueces de prim era ins
tancia y demás Autoridades civiles y m ilitares é individuos 
de policía judicial de la Nación practiquen las más activas y 
eficaces diligencias á fin de conseguir la detención y captura 
de dicho procesado; y caso de ser habido lo rem itan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 5 de Julio de 4877.=Enrique Contre- 
ras .= P o r mandado de S. S., Francisco Suarez.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 

barba poblada y color trigueño.
M a d r i d . - H o s p i c i o

Por ©1 presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y expediente promovido por D, José Ma
ría  Soler y D. Juan Sánchez Gabira, como maridos de Doña 
Gregoria y Doña Julia R odríguez, nietas de Doña Eugenia 
García A rilla, sobre que se las declare herederas abin estato 
de su dicha abuela, y en el que se han presentado tam bién 
Antonio Mariano y Marta Arilla y Portóles alegando su pa
rentesco" con la finada .1 entro del cuarto grado, y á instancia de 
los mismos se reproduce este anuncio por segunda vez para 
que en el térm ino de 80 dias se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía todos los que se crean con derecho á los bienes 
del mencionado abintestado, y ejerciten las acciones de que se 
crean asistidos, veri llevánd olo  con los documentos justificativos 
al efecto.

Dado en Madrid á 7 do Julio de 4877,»Nemesio L ongué.»  
Valentín Bajlester, ■—P

  Málaga.-Santo DomingoYo el infrascrito actuario del ¿ u z ^ d o  de primera instancia
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad,

Doy fé que en causa que por mi actuación se instruye con- 
fra Pedro Molina Arjona sobre hurto  se halla la siguiente 

.¿R equisitoria.—D# José López me Azcutia, J dcz de prim era 
in$í;&vneia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Ptfr presente requisitoria ss cita, llam a y emplaza á Pe
dí < holína A T‘jona, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jos- 
rv< , de 84 añú.s de edad, que ha pertenecido al pelotón de 
m ar ae la plaza de Alhucemas, para que dentro del término 
de 80 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  , se p re
sente en este Juzgado ó su cárcel pública á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otro£ 
causantes instruyo .sobre hurto. #

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares de la Nación y dependientes de la policía judicial pro
cedan á su busca y  captura, remitiéndolo, caso de ser habido, 
V: sai disposición cen las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 5 de Julio de 4877.=José L, de Azcu- 
t ;.a .» P o r mandado de S. S., Luis Nater.®

Corresponde con su orígiaal, á que me remito.
Málaga 5 de Julio de 4877 .= A is Nater.  Medina-Sidonia.

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará  expresión, segui
dos en este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo, se ha 
dictado la sentencia, cayo literal tenor, así corno el de su pu 
blicación, es el siguiente:

«Seníencia.=«En la ciudad de Medina-Sidonia, á 48 de Mar
zo de 4877, el Sr. D. Manuel Taquero y Viana, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido; habiendo visto 
estos au to s :

Resultando que en 48 de Julio de 4855 compareció por me
dio de escrito ante este Juzgado Doña Eusebia Ramos expo
niendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña Ana de 3a Encarnación; y que después de haberse 
practicado á su voluntad varias diligencias en justificación 
del expresado derecho, quedó paralizado el expediente en 88 
de Diciembre dei mismo año:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio fiscal instó en 47 de Marzo de 4875 que siguiera su curso, 
y al efecto que s© hiciera saber á la opositora Doña Eusebia 
Ramos compareciera dentro del término de nueve dias á sos
tener la pretensión que tenia deducida :

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales ios oportunos edictos llamando á la 
opositora ó sus causa-habientes y á todos loa que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía para que 
se presenten dentro del térm ino de 30 dias á usar de su de
recho, sin que hasta ahora á pesar de los expresadas llam a
mientos se haya presentado persona alguna en reclamación 
de dichos b ienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora den
tro del término que se le fijó en los edictos se den por term i
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los bie
nes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo p re
visto en el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes 
que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta 
declaración en conociniverifo del Sr. Jefe económico de esta 
provincia para que se incaute de los expresados bienes y sus 
rentas que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
suceder les; y consiguiente con esta disposición, el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil determ ina que, si no. se presentare 
persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los pre
sentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que, como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
cantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responden su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so 
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se hallan  
conformes con las disposiciones ántes citadas miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Eusebia Ram os, y que los bienes de que se trata  cor
responden al Estado como bienes vacan tes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse on el «lem
po y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose di
cha adjudicación con la obligación de cum plir las cargas ci
viles y eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y  
pago de las costas y gastos. Y con el objeto de que pueda tener1 
efecto la incautación, se d irija  oficio con testimonio suficíen-* 
te al Sr. Jefe de la Adm inistración económica de esta pro
vincia , notificándos e esta sentencia en los estrados del Juzga - 
do, y publicándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t .-a  
d e  M a d r id , y por edictos que se fijen en los sitios públicos* da 
esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.==Manuel Yaquero.

Publieaeíon.=Dada y pronunciada fue la anterior tenden
cia por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prím  * ;* Ins
tancia do este partido, en la audiencia áe este dito 1 .** " r ; dose 
celebrando la m ism a, y  publicada por mi en la propia fecha.
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T  v¿ara que conste pongo la presente en. Medina-Sidoxiia, 
fech'd la anterior.= José González.» 

Los insertos eoncuerdan con sus originales en los autos 
'¿hados, k que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la Gaceta de Madrid, 
cumpliendo lo mandado, pongo el el presente en Medina-Si- 
denia & de Junio de i877.=José González. P

Piedrahita.
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del Colegio de Madrid, 

Juez de primera instancia de esta villa de Piedraliiía y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento de D. Luis Iras 
y González, natural de San Esteban de Salazar, partido de Vi- 
llareayo, provincia de Búrgos, Cura párroco que fuó de Nava- 
sequilla, anejo d.@ Horcajo de la Rivera, ocurrido el 18 de Octu
bre de 1876, sin que aparezca cení o última disposición del 
finado más que dos memorias testamentarias, para que com
parezcan en este Juzgado dentro del tériaiiio o.e 20 dias, con
tados desde la fijación de este segundo edicto en el último de 
los pueblos en que se verifique; debiendo expresar que hasta 
la fecha so han presentado aligando tener mejor derecho á re
petidos bienes Doña Lucía Irus y González, D. Vicente leus y 
Pereda, D. Francisco Irus y López y María Ruiz C&chuplr é 
Irus, vecinos los dos primeros de Sigüenza, y los dos últimos 
de Sala,zar, como hermana la primera, y sobrinos carnales los 
otros del difunto Sr. Irus; pues por providencia de hoy así lo 
tengo acordado en los autos de abintesiato promovidos en este 
Juzgado con motivo del fallecimiento del D. Luis.

Dado en Ptedr&hita á $0 de Julio de 4.877.=Julio Salcedo 
de Blas.—Por su mandado, Pedro Qrtiz. X—227

N O TICIA S O FIC IA LES.

Felicidad de Capileira.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Por acuerdo de la Junta directiva se convoca, á junta ge
neral d® accionistas para el día 11 del corriente mes , á las 
ocho de su noche, calle de la Misericordia, núm. %, principal; 
y se recomienda la asistencia para tratarse de la disolución y 
liquidación socía].*=El Presidente, N. Nieto. X—280

O bservatorio  de M adrid . 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Agosto de 1877. 

AT TíTR A l WW**AfORÁ ' Í'y ííTimftdad del airejl •' del barómetro i dirección ¡nfá&mHORAS. reducido. rvrxckzrsc- fj !
á 0® v en p '! T de; Tiento. -idc.. . • f i'JüíLe-.- j-iíittüiBiCiros. soco. cido. ¡i

6 de la m.. 707*07 i 8*0 4 5*4 ¡!S. E ... Calma. Celajes.
9 de la m. 708*56 25*6 4 7*5 j-iS, E .. ídem.. Idem.

42deidia.. 707*97 j 31*4- 4Bl5 • ¡S. O... Idem .. fNuboso.
3 de la t.. .• 706*78 38*6 48*4 ¡:S..O... Viento J ídem.
6 de la t.. 706*24 23*5 46‘3 ¡ O. S. O. Calma .f ídem.
6 de la n¿. 706*67 25*2 45*7 j;S. O... Idem ... {Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.  .......  37*8
Idem mínima da id. , ............. ................... 46 7

Diferencia. . . ............*.............. ’. . . .  a. 4 SM
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra  41*5
ídem id, dentro de una esfera de cristal   60i

Diferencia................................        48 6
Lluvia en las 24 últimas horas, etí milímetros...................  »

Despachos telegráficos recibidos en. el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico é las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península  el dia 6 de Agosto de 1877.

_ ALTURA TEMPERA dieEC- FEjESZA ESI ADfi b&rométn- tora
LOCAilSACES. en grados e!«oíc! del de! ESWM

j'fhíetros** 3ima*e8, TÍeilto» viento. cielo. áelamar
■     —   ———— ——— ---

Bilbao  761*8 26*5 E...... Brisa.. Despejado, Bella.
Oviedo  760*4 24*0 N. E... Calma. Nuboso... »
Coruña (7h.) 759*6 20*6 S. O .. Idem.. ídem TranqA
Santiago.... 761*8 48*0 S. O... Brisa.. C.°, lluv.0. *
Oporto.   764*4 22‘1 N. E.. Viento.¡Cubierto.. Bella.
Lisboa.. . . . .  764*4 20*2 S. O... Calma. ídem Idem.
Badajoz  » 25*9 O. Brisa.. Nuboso... »
S.Fern.ph.) 764*6 24*0 » Calma. Muy nub.° P.cleai.
Sevilla.,,... 764*2 27*0 S. O... ídem .. Nublado .. »
Tarifa. . . , . .  762*8 24*8 O  Brisa.. Casi desp> Tranm*
Granada.. . . 765‘7 23*5 S. O. .. Calma. Nuboso... # \
Cartagena... 764*3 24*9 S ...... Idem.. Cási desp.° Llana.
Alicante.... 764*4 84*6 S ....., Brisa.. Nuboso .. Rizada.
Murcia..  764*4 27-9 S. 0 ... Calma. Celajes .. »
Valencia. .. 763*6 28*0 N...... ídem.. Despejado. »
Palma. . . . . .  764*9 25*4 S. O... Brisa.. Algo cub.°! Tranq *
Barcelona... 763*7 24*0 O   Idem.. Lluvioso.. Oleaje.
Zaragoza  761*7 26*8 S. E... Calma. Despejado. »
Soria  * 759*3 22*4 N...;.. Idem.. Cási dcsp* »
Búrgos  761*9 20*8 S. O .Id e m .. Despejado »
Valladolid... 764*8 20*0 S. O.. . Brisa.. Cásidesp.¿ »
Salamanca.. 764*4 24*2 N. O... Caima. Despejado. »
Madrid . . . . .  762*8 25*6 S. E ... Idem .. Celajes ... »
Escoria!  768 9 24*4 N. O... Idem .. Cási desp.0 »
Ciudad-Real. 764*7 25*4 O........ ; Idem.. Nuboso » '
Albacete.. 763 9 23*0 S. E ... Brisa.. ídem... *. ’ »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Seguín ¡os partes recibidos, ayer llovió en Lugo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
' Del paro remitido a este dia por la intervencion del Mercado 

«o granos y-,aota.;:.da precios de.tóícuío» de .consumo, -multa .lo sí-
¿arné de"vacie, dúli'A 45 údséias la arroba, y á f‘88 el felld-.

gramo.' - .. . -tete : \ ?' >•
ídem de carnero, á $'65 negetaa. h.libr»i ? í fc45 el’ kilógraroo. 
Tocino anejo, de 22*56 á 23*50 pesetas ía aríoba'; de 0*94 á 4 peseta

Ir libra, y de 5*02'á' 2*17 el tólógrámb.. - '
Jamon. de 20 á 30 pesetas ia arroba; do -VU.-í Yihru. j

do -S'-71 á 3*S0 el .kilogramo.
Tan de desfibras, de 0*88 i  0*44, á M r - W & *

gramo. ;
Garbanzos, de § á 44*50. pesetas b arroba; tiq. s 0 59'íalibrL 

f de 0*54 á 4*28 eí kílógramo. '
. Judías, de 5*50 é 8*50 pesetas ia .mrro>b-a;5 de '6*55 i  rWlm libra, f 
de o*54 á 0*76 el kilogramo. . . . . .......

Arroz, de 5 á 8*50'pesetas i a. arroba; cite (PSUTá 0*87 lá libra, y-
de 0‘5á á 0*70 el kilogramo, ..
- .Lentejas,, de-¿'1*50 á 6*50 pcse'tasda an-obe, ; de 0*25- á la libra,
y da 0*54 á 0*67 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas k  arroba, f á 0*45 el kilcgrhmé. '
• ídem mineral, á 4*25 pesetas la arreba;- f' á O‘4,-4 el kilógramo.

Col:, á 4 pc-ot : !r ,?“Tob:i,xr ? ni Iñ’tê ramo..
Jabón, d.8 *3 á 47 uesM-aí. k arroba de 0*BS I 6*68 la librá. V

. ¿7« 4*44 á 4'46 el kilogramo*

Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba ; de 0*08 á 0*41 la libra, 
y de 0C43 á 0*49 el kilógramo.

Aceite, ole 46 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 44*i0 e¡ 
decálitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á §*35 el cuartillo, y 
d® 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 6*38 pesetas el cuartilla, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42*25 pesetas la fanega, y á 21‘17 el bec- 

iólitre.
Cebada, precio medio, á 4*96 pesetas la fanega, y á 8*07 el hec

tolitro.

OfoTA* itóíér degolladas m el áüi &§ agen—'Vacas, 469.—'Carne
ros, 849—Terneras, 48,—TeEÁi-, 4.806.

•'Siipeéo' eia librásc..« 86.172.—Idem @m Mldgrámes,„♦* 89.863,

WM&íq Jm - productos recaudados en esta mpital m  el ii*
■ ■■4$ UyeM'-por árhitri'úg séhre • tirtiéteim ds mmmwa

?mm$ m kxGAmkez&K. Ptafi C?énífÍi?im7o* m R*cAü»ACioM.|piaf.c?̂ ?|.̂ ,

foleáo., e,, ,, .-,, V, .3,274 ‘54 ; Venidos, o . . . .*.«•! »
Segovía...«. v.-*-. v. 2.263̂ 34- -I fábricas de cerveza:
M a r t e . . J  5.584*46 segunda quincena.. ; ».
B i l b a o , . , J  4.251-84 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n ,,- -.-{ 4.094‘26,. residuos. ...... . »
¥ aléñela, o..; v *;. L ;.: -. ¡' 3.24 3v-4 3 - ̂ *• lltfedeBÓá. . 4 0.783*20
Mediodía  ...... :( 4 6.422*62 ............ ........
Gómóste.,.....,.»:, J  46‘36 túnx,', 48.894*05
Pozos de nieve -L

Lo que'ge Anuncia a! público para;su conocimlénto.
Madrid- 5 de Agosto d«s 4877^BVAióftldo: r Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este smsmere el pliego 7 del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS.G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de Yent® e:a. la .-Imprenta. N a- 

ciótia'í, calle del Cid, núm. '4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes;' . . .

PESETAS. "

Prim era c lase .  . . . .  * 30
Tercera id . . . . . . . . . . . . . . .  12*50

C OLECCÍON DE. .LAS LEYES DISCUTIDAS POR - 
 las Córtes y sancionadas por S. M., corresp@n~

dientes á la legislatura de 1870. Edición- oficial.
Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli

ción de fueros de las Provincias Va%cor»pacías, la- de reforma 
de la municipal y provincial., y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla* 
tivo, así como las de Presupuestas generales del .Estado, arre
glo-de las Deudas del Tesoro y.. dai- Estadoi.^robáeioií ;de eré- 
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice dp los Tratados de. comercio y navegación ceíé- 
brádds *on 'Bélgica'y Rusia, y la ‘división de los partidos 
JudicialéA én:;d.tón'tbs para iaé: elecciones provincialesó 
- ■ - Forma um tqiBO dé más de« 300 páginas,, que se vende en la 
Imprenta-Nacional, calle ;del Cid, mim. 4,' cuarto segunda, 
á % pesetasM céntimos (10 rs.) cada.ejemplar, '

pilíA-MANÜAL DE BAÑOS ‘ Y AGUAS MINERALES PARA LÁS SE» 
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núrn. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
^  de las temporadas enqueústán abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitim, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 46.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), énis 
Imprenta Naeional, calle del Cid, nuna. 4, cuarto segundo.

Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del dia 6 de Agosto m 1877, comparada con  
la del dia anterior.

-CAMBIO AL GONTADO.
F©miS«« ¡»áblie«0* * 1=5............. E=5.1̂ r̂ 5'

_ _ _  _  - 01a 4- Dia 6.
fama, p-srpétua &} B por  ̂Sf...................     44*75 14 ‘65-75-82 4 ¡2-8041*85-90

no publicado. -41*95
ápkkv. 42*25 H*77 1 ¡2-85-87 4\% 

4 ‘92 4 ¡2 fin cor., 
Obs. 4 2 42.0(9
lin eor., prima 30; 
11*90-37 1 [2-4 2 05 
fin próx., observa
ciones 42*07 1 [2; 
12 0|i fin prdx., 

prima 30.
pequeños. 44*80 44*37 1 ¡2

ídem id. exterior..................... ............. 44 ‘85 »
Deuda amertizable con interés del 2 por 4 vjO

interior..................................   » 23*25-23 0¡0
no publicado » 23*25

Billetes bípotecarioR del Banco de Espala, 
segunda série,. . , . , . , »  ̂ . . . .  i 60 0¡0 4 00 O¡0

¿oíaos del tesoro, de 4.000 rs. por 400 ■
interés inual.  __ . 62*90 68 0¡d-62‘90-63‘25

no .publicado. » 68*40
d̂om id.., sagitada emisión.:. . ' . ■ » »

no publicada, » 63*40
m santidades ̂ pequeñas.. 63 O¡0. »

• S.üí«uardos al portador de la Caja de De
pósitos. . . . . . . . . U . . . . . . . .  . ■ 75*75 • ' * .

,-óatuas hipotecariasdei Sanee Hipotecario 
•le España, de 475 pesetas, 1 por 4 00 de 
interés anual, con cupón semestral y 
amortisables en 50 años . . . . • , • , , .

no publicado » 97*80
-iarpetas provisionales de obligaciones oeí 

Banco y del Tesoro al § por 400, cupón .
corriente, série interior. .    .86*75.. . .86*75

m publicado » 87 O[0
■ '■ m •’ cantidades pdqúmi -mW- 85‘69»75-87 0¡9, ■

memid.,série exterior.,,....., - , -  ' » .. »
no publicado 86*25 »

Obligaciones generales por ferro-cárríiés, ' ' ' ;
de''#s.OO0 rs., de m Julio de 4 874... 20*75 -20*75

24 0¡0 , 21*25
ídem id., emisiones de 4877..... ......... ■ , 20*70

no publicado 20‘7o 24 0¡0
tehones del Banco de K-spañá..   : 4 90*25- *

no publicado i91- 0¡0 492 0¡0~ 92*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés.. ,

no publicado. . •» " 4 03 0¡0Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
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idicants. o, J -  , * i 4 1¡4 ijLugo f
Limeña..... : \  4 4t4 : -.h 7^
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Castellón. » \ 4¡2 ||3.Sebastián. I » 4 4¡2
•Ruciad Eeai| par. i 2 'jl-Santender-1 ! • . * : i 4¡2 d.
.lérdoba. ,..f f 4{2 ¡¡ Sta.Crus Tfe j -1- 418
áür uña......I i % 4r4 ji iiíkmUago... j >• 4 \\%
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.iuíLÚalsjari,, » ¡ .4¡8 jj T-oieda t ,, ,e, par. ' »'
fiüró.Vwm.'i. ja | :A¡4 l!Tude!a..:i' -̂,v - ' -- 4¡4 .

. Suelva. ,® ■ - J  4 4¡4 .í Valencias.-:t . ' ■ w ... #4̂  •
liqpsca..f „.. . p | ;. Jjjk;- || Vall.ad.pl|4*,. ? y . , 4
>:^z Froni.* ' i  { .'¿¡* - ' ¡j Vitoria! * I.. ' ■ » .4  ,3{4
í^on... - so ¿ ..| i\% , ¡| Z a m o r a , . ., par. : - »
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París 4 Agosto.
|8 por 400 exterior.... á 41 R4.
í 9 por 400 interior.. . . . á ; »

-^Jof frmctws w f § ̂ or ^00-  »•••••• i . á 70*80.9̂SACf por 4 0 0 . - , . 4  406*80.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

oñciiale» sobre plakes -extem jem s,
Lóndre*, á 90 días fecba. 47*86.
Pí'.rís, I 3 áks vista , 4*98 d.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Cayetano, fundador; San Alberto £e Sicilia, confesor, 
y San Donato* Obispo.

Cuarenta Moras en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS. Teatro y Circo del Príncipe Alfonso.-A las nueve.— 
M siglo viene.

J a rd in  d e l B u e n  R e tiro .—Alá.s nueve. — Décimoetavo con
cierto, bajo la dirección del Maestro Mr. Olívier Metra.

Circo y Teatro de Price.—Adas nueve.—Grande y variada
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la qqe 
tomarán pkrte los prínifipales artistas dé la compañía, y los tres 
trapecios por el célebre gimnasta Mr. Onra.

P a rq u e  d e  M a d r id .—Skating-Club.—Horas de sesipmdé,cinco 
á diqz de la mañana, y de cinco de ja tarde al anocnecér.


